
Año LXVIII Sábado 2 de Marzo de 1901. Núm. 53.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

18TÍN 61 la Adlnlni8traci6n del Bo- 
Wsericordia IOprenU de la ^“-Hospicio

^^ItlendrRnTtU6ÍI de faera P°drán hacerse
6 de fácH «X 63 1,branin del TeaOr° 

Pago do la suscripción adelantado.

80 PESETAS AL AÑO- -EXTRANJERO, 45

J^>s edictos y anuncios obligados al pago d« 
lusarclón, 25 céntimos da peseta por línea,

Las reclamsciones de nd meros se harán den 
tro de loa cuatro días Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasado-t éstos, la Adminls. 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes, 26 céntimos de peseta ce. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
ts DE LA PROVINCIA DE MRAGOÍ
S^r-^LÓDIC0PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Vehltorw°8 de A,Hc»n¿^í'®níazSala>,81&8 adyacentes, Canarias y 
cósate8 d» en pro^ la peninsular, A los

, si en ellas no se dispusiese otra
daLl® Provlncla^ewdA- Oobl6rno so“ obligatorias para la capí.
provinc,URtrodiP.8 publican oficialmente en ella, y

qn1e J08 Sre8- Alcaldes y Secretarlos reciban 
8pOndrán q?v 86 nD ojempl®»- «n el sitio de co». lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

?r^\?6cretar,?a Cl>idarán, bajo su más estrecha responsa- 
* *,dad' de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
flnÍMe cada seffi encuadernación, que deberá verificarse al

. pa r t e  o f ic ia l  
Pr ESIDEh c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

(Q. I) ' e* aey y la Reina Regente 
r,óan Augusta Real familia conti- 

' 0Veda<l en su importante salud.
28 Febrero 190T

^-SECC^qN PRIMERA 
esidencia del  consej o de minist r oT
el exDBrli^ALES DECRETOS 

entre el o. kle autos competencia promo- 
r? JQ6Z de i. °?)erna.dor de la provincia de Murcia 

lSjacción de Yecla, de los cuales 
40tl|de deY^a eausa Por virtud de denuncia del 
A^tamienfn a’ °ui uumPlliniento de acuerdo del

del ’ Por resultado alcanzado el 
oia*4? Poetas 2471)Í6g0 RuS Lafcorre en 
Mé’j 6 ^cuerd. , el Gobernador de Mur- 
Ofioi^^hibiciónTl T (J°™isióu Provincial, requi- 
Ciil10 disposieS.8:1. Juzgado, pero sin citar en el

cual enten- 
n ^■dministr sP°,udia el conocimiento del asunto 

d tra • aeión:
el ‘n°idente, el Juez dictó auto 

oPortuuas4)etente’ a*egaud° laa razones que 
ÍRkÍ^°r’ de aoaerdo con la Comisión 

° exPUestn 6U el requerimiento, resultando St0 61 Presente conflicto:

, en nnn.^r • , , i.. "uu uomuie ae -Mi Augusto hijo el Key D

। Visto el art. 8.d del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que dice: «Siempre que el Gober- 

i ntt*r refiera de inhibición á ua^ribunal ó Juz- 
: gado ordinario ó especial, manifestara indispensa

blemente las razones que le asistan y el texto de 
la disposición legal en que se apoye para reclamar 

, el conocimiento del negocio»;। Considerando:
1 l.° Que en el requerimiento inhibitorio del Go- 
¡ bernador de Murcia al Juez de Yecla no se cita Ja 
¡ disposición legal que atribuya al primero el cono

cimiento del negocio, sino únicamente las disposi- 
| ciones que facultan á los Gobernadores para pro

mover las competencias de jurisdicción.
2.° Que dicha omisión constituye un vicio sus

tancial en el procedimienno que impide resolver 
por ahora el conflicto.

■ , Conformándome oon lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

i En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Al-

, Vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia, que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

En el expediente y autos de competencia pro- 
moyida entre el Gobernador de Canarias y el Juez 
de instrucción de Las Palmas, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se incoó causa cri
minal por haberse denunciado ante el mismo que 
en el sorteo de los mozos del alistamiento de 1899 
efectuado en el Ayuntamiento de Valleseco, co
rrespondió el núm, 3 al mozo Juan Sarmiento, y
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en la certificación que el Presidente de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de Canarias había 
expedido del acta de la sesión del Ayuntamiento 
en que se efectuó el sorteo, no sólo no aparecía el 
expresado mozo en el número que le correspon
dió, sino que resultaba totalmente excluido de a

Que el Juez dictó auto procesando al Alcalde 
accidental, á varios Concejales y al Secretario del 
Ayuntamiento de Valleseco; pero este auto no lle
gó á notificarse á los interesados:

Que estando instruyendo diligencias el Juzga
do le requirió de inhibición el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial alegándolas 
razones y haciendo las citas legales que estimo 
oportunas, bajo el supuesto de que se trataba de 
la falta de alistamiento del mozo a que se rehere la 
denuncia: , ,

Que el Juez, sin comunicar el asunto a los pro
cesados ni citarles para la vista, dictó auto, en que 
sostuvo su jurisdicción, exponiendo que en el su
mario no se perseguía falta alguna cometida por 
el Ayuntamiento en el alistamiento del mozo Juan 
Sarmiento, sino el hecho de que habiendo sido este 
sorteado en la sesión celebrada por el Ayunta
miento en 12 de Febrero de 1899, fuese excluido 
del acta de la referida sesión: , ,,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que dice; «Sin pérdida de tiempo, 
el requerido acusará recibo del oficio ai Gobema- 
dor, y comunicará el asunto al Ministerio fiscal por 
tres días, á lo más, y por igual término á cada una 
de las partes»: ,

Visto el art. 11 del mismo Real decreto, según 
el cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio 
fiscal y á las partes para la vista, que deberá cele
brarse dentro de tercero día. Verificada esta, el re
querido dictará auto en otro plazo igual, declarán
dose competente ó incompetente»:

Considerando.
l .° Que los procesados son parte en la causa 

desde el momento que contra ellos se dicta el auto 
de procesamiento, puesto que desde entonces han 
de entenderse con ellos las diligencias de la misma, 
en la forma y del modo dispuesto en la ley de bn- 
juioiámento criminal: ,

2 .° Que habiendo recaído auto de procesamien
to en la causa á que se refiere este conflicto, siquie
ra no hubiese sido aún notificado á los interesados, 
debía comunicárseles el asuto y citárseles para la

3 .°' Que no habiéndose hecho así, se ha cometi
do un vicio esencial en el procedimiento que impi
de resolver el conflicto por ahora en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,

Vengo en declarar mal formada euta competen
cia, que no ha lugar á decidirla por ahora, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil uove-

cientos uno.-María Oristina.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcarrag •

(Gaceta 12 Febrero 1901.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitida á informe de la Sección de 
ción y Fomento del Consejo de Estado la 
promovida por esa Comisión mixta de Rec‘nileg 
miento sobre nombramiento de Médicos m 
encargados de la observación en Caja de útiles c 
diciouales, la expresada Sección ha emitido 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 10 del pana 
remite á informe de esta Sección de ^•0^rua“:¿11 
y Fomento la consulta elevada por la uom # 
mixta de Reclutamiento de Zaragoza sobre u 
bramiento de Médicos civiles encargados de 1» 
servación en Caja de útiles condicionales.

Versa la consulta de la Comisión mixta 
aplicación de la Real orden de 31 d^Juho 
mo, que reformó el art. 28 del reglamento de 
Diciembre de 1896 sobre exenciones por mu a 
física en el Ejército y la Marina en el sentido 
la observación médica se practique, no por un 
dico nombrado por la Comisión mixta, sino p ^te 
Facultativos de los Hospitales civiles, mecí 
turno de antigüedad para cada caso que ocm 
relativamente á la aplicación de dicha Real 0 
expone la Comisión diferentes dudas, que 
examinadas, consignando previamente que e 
gociado y Dirección de Administración l00®: ü de 
man que no procede modificar la Real °rd^uetO 
31 de Julio, pues precisamente el principa-1 
de la misma es que la observación médica S0 y 
túe en los Hospitales civiles y no en las z° 1 
Cajas de reclutas. r el

Consulta la Comisión si antes de come ' 
juicio de exenciones procederá Que la y 
provincial fije el turno de los Médicos civ 
si ese turno habrá de alterarse por 
fermedades ó excusas legítimas delosí »0 -1» 
vos civiles oficiales; y acerca de esos 6 p^isió11 
Sección cree lo más acertado que la y bage 
forme para cada reemplazo un turno sobi'® 
de antigüedad de los Médicos oficiales de 
pítales civiles, cuyo turno se observara 
el año, designando la Comisión provincia1,0 ^^yi' 
glo á aquél, el Médico encargado 0 p»ffl 
miento de cada mozo, estableciendo asim^ 
ello un turno entre los reclutas, utenien lft|eSi 
fechas en que se les declaró útiles con 1 
y á la prioridad del acuerdo cuando en u^.^gyoi1' 
sesión varios reclutas fuesen declarados u 
dicionales. . j-fada d0

Cuando por excusa legítima y acreoi 
Médico no pudiese hacer la observación n 
rará el turno de Médicos, sino que el v0 
sará á ocupar, para la designación del n ^deJi 0 
fesor facultativo, el último puesto del 
reclutas. Micos d0

Alega la Comisión que muchos Meo1 
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ospitales, por ser especialistas, hallarán dificul- 
ades para la observación; y sobre este extremo la 
ección cree que la cultura de dichos Profesores y 

sus conocimientos generales resolverán las dificul- 
a<46 k^U6 Pue^au presentarse. .

oobre el particular de que algunos Médicos tie
nen definidas por contrato sus obligaciones, debien- 

o cumplirlas en el establecimiento á que están 
scriptos, y sobre si cabe exigirles que presten el 

ervicio gratuitamente abandonando su principal 
^metido, la Sección estima que, por virtud de Ja 
j6 orma hecha en la Real orden de 31 de Julio pasa

, 6-°’ u ^ovvaciónno se hace en la Caja ni en la zona, 
en °|6n?a Población donde reside el Médico civil ó 

61 mismo Hospital cuando esto último proce
se». y por consiguiente, los Médicos civiles no 

enGeSlt&U abaudonar su cometido ausentándose; y 
ser°‘U^' ° ca^e exigir Q06 86 P1'68^6 el nuevo 
te n^h* ^ratuitam6Utef aparte de que esencialmen- 
obs ° uty,iuno,vación en la materia, puesto que la 

' coq^^ió11 médica ya venía encargada á los Médi* 
“ ree|C1V1 68 d® un modo gratuito por el art. 28 uel 

UiemtQento reformado y por el precepto del regla- 
Pura ? auteri.or, y en este sentido cabe consignar 
coiu a'udidos casos de contrato por virtud del 
leye,01C ° Priooipio de que el conocimiento da las 
das j obligatorio, que se ha contratado á sabien- 
la S'eo^' c^l*Sación impuesta por el art. 28 citado, 

Cree ^ne ouancio se suscite concreta- 
8érvic‘ a Ca8° negarse un Médico á prestar el 
^ ad10) °kservaoión, será llegado el momento

' orden a dl 1 elución procedente, pues la Real 
Méd’6 d® Octubre último sobre sustitución 

ble ai c 1CUS d® ,as Comisiones mixtas es inaplioa- 
obrnhrpa 'a-^°r ^ra^arse de un servicio que no estaba 
reehm n , ^°’ oomo el que se trata, art. 28, en los 
Rentos vigentes.

61 Méd?praS gestiones, sobre que siendo uno solo 
^rpecer0 iPlilta-r vari°s 1°8 civiles, pudiera en- 
110 habr*6 . UD^a^ d® criterio profesional, y que 
^^or ooonomías en el nuevo sistema por el i 
Se eu cu 1U.nero de estancias, tampoco deben tener- 
*aReal o‘d a GOmr° eficientes para una reforma de 

oulturí l 1 ’ Pues ^a Primera 96 obviará con 
^oda no es 08 ^ro^e8or®s> y respecto de la se- 
68taücias 68 i116068^0 que todos los mozos causen 
Sarán 61I 08 Hospitales civiles, pues sólo ingre- 

vigeil^ 09 *oa que lo soliciten, según el art. 28 
C*°s eU la n rb^*a•meU^0, siend° 1°8 demás reconocí- I 

^rÍ06dienOl al^n, como 1° ®ran en *a zona, 
a ello, U 0 08 socorros cuando tengan derecho 

formar *a ®eoción estima que no procede 
sino si V d® 31 de Julio próximo pa- 

Ptosenf/- 1° ®8^ma a bien, la publicación 
6 6Vadas n(r nm6. como aclaración de las dudas 
* babien’ i ^uruisión mixta de Zaragoza.» 
V en stl nomh tÓ?Ído ó bien s- M- 61 R®y (Q- D' H.), 
b6r de oonfc •)l e Ia H®^6- Regente del Reino, resol- 
ri orden k nJr ad .00u ®* preinserto dictamen, de 

efeotn9 dl8° a V. S. para su conocimiento y 
rn á V 4 UUU remisión del expediente. Dios 
si'de 1901 ¿X;111 Mos años. Madrid 23 de Febre- 

011 toxta do r^11*'®1—Sr. Presidente de la Comi- 
. a® taragoza.

^Gaceta 21 Febrero 1901).

SECCIÓN SEGUNDA _ 
roto üva s e u mn ih á  s e Za r a g o z a

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACIÓN

0IBCULAR
Las Juntas municipales de varios pueblos soli

citan que se les conceda un plazo para remitir á 
esta provincial los documentos censales á que se 
refieren los artículos 38 y 39 de la Instrucción.

En vista de lo atendibles que son las razones 
expuestas por dichas Juntas, y de que el plazo de 
l.° de Marzo en que debían quedar terminadas las 
operaciones del Censo es prorrogable, concedo el 
plazo de 15 días, de acuerdo con lo solicitado.

Zaragoza l.° de Marzo de 1901.—El Goberna
dor Presidente, José Martos..

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBILIS POR ADMiNlSTRAClOh. MKS DE EXERO DE 1901.

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

Pesetas.

HOSPICIO PROVINCIAL.
Reparaciones en el Horno de pan cocer. 

X la Sra. viuda de Manuel Gracia, por 
20 quintales métricos de yeso  20

Suma.................. 20
Habilitación de un departamento para des

pacho del Sr. Sub-director.
A la Sra. viuda de Manuel Gracia, por 10 

quintales métricos de yeso................ 10

Suma.......... 10
MANICOMIO PROVINCIAL. 

Reparaciones de la casa del Médico.
Por jornales de albañiles y peones.........  36

Suma........... . . .  36
Reconstrucción de la cubierta del Pabe

llón de agitados.
Por jornales de albañiles y peones........  90 
A D. León Quintana, por recomposición 

de diferentes limahoyas.................. 52
A la Sra. viuda de Manuel Gracia, por 

20 quintales métricos de yeso  20

Stima.............. 162
Colocación de Pararrayos.

Por jornales de albañiles y peones....... 24
Suma.......... 24

V se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 22 de Febrero de 1901.—El Vicepre
sidente, Lorenzo tíolsona.— El Secretario, José 
Vidal.

m,. .-- Ni - --
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APELLIDOS y n o mb r e

DB LOS CONTBIBUYBNTEB
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Níunero 11.

Mayor, 35. Vendedor en portal al por me-
ñor de quincalla y bisutería de

todas clases. 142‘96
Cáncer Macario............................. Heroísmo, 1. » ! 142‘96

Azoque, 20. 
Coso, 176.

» 142‘96
* 142‘96

v Wandas Guerrero Manuel........ Boggiero, 38. » 142‘96

Cl a s e 12."’—Núm. 1.
^dreu Mora Timoteo................... Torrero, 91. Bodegón ó figón. 

»
77‘20

^^via Bescó Ildefonso................. Almozara. 77*20
- ra^ia Bazán Calixto.................... Sobrar be 8. » 77*20

Campo del Sepulcro.
Durmer, 5.

» 77*20
p^uet Loas Agustín,.?.............. » 77*20

rez Cristóbal Miguel................. Antón Trillo, 1. > 77*19■LUn» Q t • -r , 6“°* D o. Jose Jerouimo................. Frente al Penal. > 77*20
Vin.gra8a Jllst0................... Antonio Pérez, 33.

Puente de Gallego, 16.
» 77*20

p lra°00 García Gregoria....... .. . . » 77*20
B»sáu Nicolás....................... Montemolín, 1. » 77*20

n .rrero Ferrer Ramón. . . ............ Paseo M. Agustín, 33. 
Democracia, 19.

» 77*20
Q v" Argot Indalecio.................... » 77*19
¿ll María.. Armas, 3. » 77*20
A^Tiera Ensebio........ . .......... Afueras p.* S. Engracia 

Miralbueno, 23.
» 77*20

Ba861'rada Pascual.............. » 77*20
Hospital, 62.
Pignatelli, 53.

San Miguel, 10.

» 77*20
Muñoz Leonor................... * 77*19

AriunUnZ Fernández Pedro.......... » 77*20
, ^Hyud Erancisoo.................. Torrero (Estanco). 

Juslibol, 18.
»* 77*20

Urz»1^1,1^62 Conrado............. » 77*20
O d°ri»”0 Petra..................... Plaza San Lorenzo, 9. » 77*19

^uc^ez Sixto................... Caballo, 3. » 7f*20
8oLnZnauga Joaquín................. Escuelas Pías, 14. » 77*20
8¿u barrido Valentina............ Idem, 26. * 77*20
^on2¿? B8teban Ambrosio............ Portillo, 93. V 77*20

Magdalena.................... Idem, 78. > 77*20
AbadyrAorrero Miguel.................. Manifestación, 3. » 7P20
PuyoM?™01»11 Eugenio................ Sepulcro, 82.

Cuatro Agosto, 11 y 13 
San Blas, 4.

* 77*20
ü4uLUorrero Vicente.................. » 77*19
9£.lrrambro ................ » 77*20
^áüche ^orencio................. Democracia, 71. » 77*20
^Qau ^ascuala................... Plaza la Libertad, 24. » 77*20

Manuel..................Peromarta, 30. » 77*20
'^aeL,^11^61-0 Manuel................ Pignatelli, 28.

Casa Blanca, 50.
» 77*20

Í8uila7c'OSh'Uertos Martina........ > 77*20
^ig v\ ™roés Rafael.................. ■ Antonio Pérez, 25. » 77*20
y»ler i?"» Gregorio.................. Casta Alvarez, 4. » 77*19
avien, ^edes......... Montemolín, 14. * 77*20

na^a J09®. . . . Zuda, 7.
Antonio Pérez, 5.

» 77*20
^rascVa¿°r Pedro........ > 77*20
jareen?-«Uco Ni°olasa............ C. Jesús, p.° pte. hierro 

Sitios, 13.
» 77*20

^’arro'i1'*^ «aria................... » 77*20
n r° Mayay0 Pedro................. Carretera Barcelona, es-
trillo Ba. . quina á la calle Jesús. » 77*19
^yoso d ? María-... Alonso V, 3. * 77*20
?r«=ia edro Ni°aMo.............. Coso, 159. » 77*20
^drés M» Manuel................ Soberanía Nacional, 8. » 77*20"Munine,, Angel........ . Coso, 136. » 77*19
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a pe l l id o s  y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

p^raelT»^*

Peeate*

Siniega Manzanares Josefa...........
Romeo Soria Manuel.....................  
Jimeno Navarro Domingo............  
Jiménez Gutiérrez Dolores...........  
Bielsa Mayor Manuel....................

García Navarro Pantaleón............  
Montoya Velazquez Jaooba..........  
Mateo Obón Plácido...................... 
Torrijo Clarín Enrique... . ...........  
Ventura Bellido Aurelio................  
Abella Alvarez José.......................  
Pons Ibáñez Francisco..................  
Gascón Torres Francisco.............. 
Ezpeleta Armengol Justo.............

Ariza Langarita Pascuala.............  
Royo Mingnillón Dolores..............

Olivan Ciprés Francisca................  
Mainar Valiente Pascual..............  
Lizaga Escorza Francisco............

Palacios Pérez Elena.... . .............  
Sainz Domínguez Tiburcio...........  
García Serrano Nicolás.................. 
Calvo Lamba Pascuala..................

Embid Cabello Clemente..............

10.base.

Morales Navarro María..............  
Sánchez Lausín Pedro................ 
Román Sebastián Saturnino...... 
Tren Mondón Benito... . ..........  

' San José Expósito Regino............

Numero 2.

Ambrosia Alejandro... . ...............  
Ladrón de Guevara José..............

Número 3.

Felices Rubio Simón..................... 
Lázarro Ruiz Remigio.................. 
Trasobares Andrés Pedro.............. 
Expósito Expósito Atanasio........ 
Mendoza Pedro....... . ...................
García Marquina Simón................  
Chueca Domingo Lorenzo............ 
Martínez Notivol Policarpo..........  
Iribas Bamenta Miguel... .............  
Aguaron Hernández Bal bino........  
Hernández Garóes Antonio.......... 
Sauz Espinosa Demetrio...............  
Mínguez Aseasio Manuel............ .

Soberanía Nacional, 161 
Portillo, 157. 
Prudencio, 21. 
Castillo, 103.

Coso, 119.
Antonio Pérez, 18. 

San Voto, 2.
San Miguel, 13.

Hospital, 19.
Pignatelli, 13.
Hospital, 25.

Idem, 62.
Castillo, 206.
Pignatelli, 124.

Azoque, 58.
Casta Alvarez, 6. 

Juslibol (Arrabal).
Pignatelli, 93.
Libertad, 10. 
Pignatelli, 12. 
Laberinto, 3.

Ranas, 1.
Pignatelli, 64.
San Félix, 9.
Alonso V, 10.

Palomeque, 30. 
Castillo, 199. 
Pignatelli, 64. 
Hospital, 73.

Montemolín, 62. 
Pignatelli, 75.

Cam.° Puente Gállego. 
Casa Blanca, 50.

Carretera Alagón, 76.
Cartuja Baja, 61. 

Cam.° Cementerio, 408.

Sobrarbe, 47. 
Coso, 143.

Cerezo, 36.
Sacramento, 11.

Azoque, 74.
Urrea, 4.

Santiago, 38.
Portillo, 86.
Libertad, 3.
Jazmín, 6.

Estébanes, 2.
Leche, 6.

Verónica, 17. 
San Andrés, 13.

Plaza Sn. Lamberto, 6

Bodegón ó figón. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
»

• *
» 
»
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

* 
»
» 
»
•

Café económico. 
»

Carbonería al por menor. 
■ »

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

77'20 
77*20 
77-20 
77*20
77'10 
77*20 
77*20
77*20 
77'20 
77*20 
77'20
77'19 
77*20 
77'20 
77'20 , 
77*20 
77'19 
77'20 ' l 
77'20 
77'20 , 
77*19 
77*20 
77*20 
77'29 
77-20 
77.2O 
77'20 
77*20 
77*20 (
77“29 ]
77'20

j

22*^ 
22*^

22'^ ■ 
22*^ C

1
I 
l 

77*20 (
77*20

í 
í 

^7*2° 
7 *19 i

77-^ 
77*20 *.
77*20 
77*19

Sí *
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AI>ELLIDO8 Y NOMBRE 

De k08 CONTRI BUTENTB8

GalT^Uero Teresa...............  
Irisad Manuela..................  
Alton 1 k0Pez Javier...................  
Aiigei8^08®’ Viuda de................  
Abe'lH^mOro9 Domingo.............. 
^'-ronG8iGay0Ía Aut™io..........

blindo Alfonso.....  
ííaiz Pedro.............. 

^it^Q011^11 Jorge....................
Victorio................

c»rr2 ^^sc° Simón.................  
fi«r&oi“°.........................  
Ao ' 0 Gol?ma Fidel................... 
Torre ,^«16» Felipe..................

Valcr“....................
^arcía r U Liborio..........

L Torobi‘*Pedro..................
Villa O L“g“nta Diego.............  
?obr6^?d”‘la María.8..............

n& kópez Ambrosio............ 
^lod p^s°d6a Martina...............

Antolín... 
í^rena francisca.............. 
^q^»8 ^1,gUel viuda de.............  
^^tna pLoPez Franoisoa............ 
^agní a । ontelo Casildo................  
naPdtiv' 6g^e Atelchor.................... 

ív  ^“das Antonio...  
h^azá^r?^0 Teresa..................

Cristobalina....................
Naco ndaIio viuda de.............. •' 
í^ala n,n8tantino Filomena... 
yM». nmez ^ucía..............

Juau............. • • • 
fu 1 eg°r10 Paulino.....  

f. ^án nlIas°ón Dolores................ 
M v° Inqe tírgUer Mariano............ Neos o Mariano.......................  
Niego n1Zi Metano.................. 
NlJ6igado Diego........  
KBenndi?Mart™»..... ::
hNo °.Amalia............ 
rzC„n6jerTo Pedro............
libero oU° Tieonoio............  
c^Sto0"8 pedro............ 
l|l^iáii nQln úngela.
¿Xo Po h 0 Mereelino..

Emilia........
Petra........

llaoS0 Antonio..................
V'*8 O»??8 Benigno........ 
í^biliSe1 Simón........
Oí*'0 HoJ X'0 Manuel..............

^r0? Pedro..................  
José..........

^^-mero 4.
M^8. I

atlarea Lorenzo............ ..

DOMICILIO

Portillo, 14 y 16. 
San Pablo, 42. 
Miguel Ara, 9.

Parra, 3.
Reconquista, 41.

San Blas, 11.
Aguadores, 19.
Boggiero, 58.

San Pedro Nolasco, 3.
Heroísmo, 8.
Palomar, 1.

Santa Marta, 10.
San Brulio, 5.

Flores, 21.
San Antón, 6.
Audiencia, 6.

Hoya, 14.
Democracia, 5.

Cerezo, 8.
Danzas, 20.
Buggiero, 8.

Méndez Núñez, 16.
Sepulcro, 21.
Rufas, 16.

San Jorge, 10.
Armas, 30.
Lucero, 3.

Casta Alvarez, 27.
Coso, 176.
Bayeu, 28.

San Lorenzo, 37.
Idem, 5.

Viliaoampa, 1.
San Miguel, 13.

Cadena, 7.
Democracia, 45.
San Pablo, 85.

Plaza Ecce-Homo, 8.
Urrea, 24.

San Pablo, 113, 
San Jorge, 20.

Cádiz, 7.
Coso, 212.

Audiencia, 10.
Palomeque, 22.

Trinidad, 1.
Pignatelli, 20.
Morería, 3.

Agustines, 4.
Ciprés, 14.

Palomeque, 22.
Armas, 44.

Reconquista, 5.
Peso, 2.

Contamina, 11.
Hospital, 61.

INDUSTRIA QUE EJERCEN

Carbonería por menor.

CUOTA 
par* el Tesoro

Pesetas

77‘20 
77‘20 
91*49 
77‘20 
77‘2O 
77‘2O 
77‘20 
77*19 
77‘20 
77‘20 
77‘20 
64‘33 
77‘20 
64‘33 
77‘20 
77‘20 
77‘20 
77‘20 
64‘33 
77‘20 
77‘20 
77‘20 
55‘76 
64‘33 
64‘33 
77*20 
77‘20 
77‘20 
91‘49 
77‘2Ó 
64‘33 
64‘33 
64‘33 
77‘2O 
64‘33 
77‘20 
77*20 
77‘20 
77‘20 
77*20 
77*19 
88*64 
77*20 
91*49 
77*20 
77*20 
77*20 
91*49 
64*33 
77*20 
77*20 
91*49 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20

Coso, 61. Casa pupilos ó de huéspedes.
(Se wnlínu*r4.;

91*49
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de 
León la cátedra de Física, Química é Historia 
Natural, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual hade proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el art. 15, núm. 1.°, del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numera
rios de las demás Escuelas de Veterinaria que de
seen ser trasladados á la misma puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. , ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 1 rote- 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de iguales asignaturas en virtud de 
oposición y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del término de
la convocatoria. .

Este anuncio se publicará en los Boletines 0^- 
ciales de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se veri- 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.—El Subsecre
tario, el Marqués de Casa Laiglesia.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad una plaza de Ayudante con des
tino á Cátedras de Química, dotada con el sueldo 
de 1.250 pesetas anuales, que ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en las Keales 
órdenes de 8 de Septiembre de 1885 y 12 de Abul 
de 1900. . . . , . .,

Para ser admitido á los ejercicios de oposición 
se necesita acreditar:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad. ,
No hallarse incapacitado para ejercer cargos 

PUTener el título de Doctor ó Licenciado en la 
Facultad de Ciencias Físico-químicas, ó aprobados

los ejercicios de dichos grados: el opositor q 
halle en este caso y obtenga la plaza, debe E 
sentar el titulo correspondiente antes de 
posesión. r TTníveflÜ'Los ejercicios se verificaran en esta un> 
dad ante el Tribunal que se nombre por el 
rado, y consistirán: 0¿|rá

Io En contestar en un termino que no i - 
exceder de una hora, á diez preguntas 
la suerte de entre un número de veinte P° 
opositor, referentes á la asignatura de ¿in

2 .° En la preparación de una lección d - * 
presada asignatura, elegida entre tres 
suerte de las dispuestas por el T nbunal, a 7^. 
do los aparatos ó instrumentos necesarios J 
cando con los mismos los experimientos yg0 
traciones correspondientes: para la piepait- 
concederá á los opositores el tiempo y rne( & 0JJ 
cesarios, no pudiendo invertir mas de una n 
la explicación y demostración. , Anio»00'

3 .° En hacer una preparación microscc ¡ g 
mo las que se necesitan en las demostraci 
la cátedra, preparación que designara la s . eü-

Para pasar de un ejercicio á otro, sera 1 
sable haber sido aprobado en el anterioi. ^cü.

Los aspirantes dirigirán sus instancia ey 
mentadas á este Rectorado y las Preyeu, Tlit0ra' 
la Secretaría general de esta U^iversn a )ütftdo5 
ria, en el preciso término de 30 día., QaCetO' 
desde la publicación de este anuncio en 0ríod° 
d,e Madrid-, en la inteligencia de e H. 
hábil para la presentación de solicitua 1 
zara á la hora de las dos de la tarde. oeCtOÍi

Zaragoza 26 de Febrero de 1901.—Di 
Mariano Ripollés.

SECCION SEXTA
..  - ---------- --------- el

El repartimiento de consumos, formado V^j ío O 
actual año 1901, se halla de manifiesto al 
por término de ocho días en esta Seoretai 
cipal á los efectos reglamentarios.

Alíajarín 19 de Febrero de 1901.—El 
Faustino Miguel.

'a yLas cuentas de ordenación, depositan co 
nistración de fondos municipales de esta 
rrespondientes á los ejercicios de 1897-. e'1
y 1899-900, se hallarán expuestas al i’1 . 
esta Secretaría municipal, durante un 
15 días, á contar desde la publicación < objclf 
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de que todo vecino pueda examinarlas 
por escrito sus observaciones ó propn 
serán comunicadas á la Junta munioip® 
determina el art. 161 de la ley. g0 P

Ejea de los Caballeros 27 de Febrer
—El Alcalde, Leopoldo Dehesa.

IMPRENTA DEL HOSPlC10
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